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RESOLUCIOf\¡de la Sección Técnica 11 Servictos de Ta· 
lleres del Parque Móvil de Ministerios Civiles por la 
que' se hace publica la admisión de alertas para optar 
al suministro del material que se cita. 

ESte ParQue Móvil desea adquirir "los. materiales que com
prenden los expedientes que a continuación se detallan. con 
arreglo a lo~ pliegos de condiciones económico-legales y técni
cas qUe se encuentran expuestos en el tablón de anuncIos de 
la Sección Téclllca y Servicios de Talleres del . Parque Central 
(Cea Bermúdez 5). 

Expediente número 19.-Herramientas, 
Expediente número 20.-Recambios y accesorios automóvil va-

, ria.s marcas . 
Las muestras de los materiales de que se trata se admitirán 

'en el referido Parque Central . Sección de Compras, durante los 
días 20 de febrero actual hasta el dia 13 de marzo próximo. 

. ambos incluslvil, y en horas de once a catorce 
. La entrega deoferta~ , en sobre cerrado y lacrado, y apero. 

tura de lo~ mismos se efectuará el día 30 de marzo próximo, a 
las dieclRéis treinta horas, en el Salón de Actos del Parque 
Central. 

El mlsm.o dla y a la misma hora se celebrará la apertura 
de ofertas correspondientes al expediente número 11 de «Pin
turas" 

El importe del presente anuncio será por cuenta de 108 ad
Judicatarios.-702. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 5 de febrero de 1962 por la' que se dispone el 
cumplimtento de la sentencia dtctada por el Tribunal . 

. Supremo en el pleito contencioso-admintstratlvo núme· ·· 
ro 4.911. 

De Orden del excelentisimo señor Ministro se publica. para . 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. 
la sentencia dictada por la Sala Tercera ' del Tribunal Supremo, 
en el pleito contencioso-administrativo número 4.911. promOVido 
por «José Mafé Susparregui, S. L.ll. contra revocación de las 
Ordenes dictadas en 10 de agosto y 17 de octubre de 1960 por 
el Ministerio de Obras Públicas . . relatlvas a rescisión de la con· 
trata para el ,suministro de cuatro gruas automóviles para los 
servicios del puerto de Palma de Mallorca, en cuanto dicha 

, resCisión fué acordada con «pérdida de la fianza», cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallamos que desestimando el recursO formulado por la re
presentación procesal de «José Mafé Susparregui. S. L.». con
tra las Ordenes de 10 de agosto y 17 de . octubre de 1960, del 
Ministerio de Obras Públicas. por considE'rarlas conformes a 
Derecho. debemos absolver. y absolvemos. a la Administración 

. General del Estado. y declaramos sul?sistentes y firmes dichas 
Ordenés, sin hacer especial imposiCión de costas.» 

. Madrid, 5 de febrero de 1962.-P. D,. Joaquín de AguUera. 

ORDEN de 8 de febrero de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la ' sentencia dictada ' por el Tribunal 
Supremo en el pleito contencioso-administrativo núme· 
ro 4.881, promovido por don Francisco Casas Estrada. 

De Orden del excei€ntisimo seilor Ministro se pu.blica. para 
general conocimiento y cumplimi211to en sus propios térfIlinos 
la sentenCia dictada por la' Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el pleito contencioso-administrativo número 4,~¡¡1. promOVido 
por don Francisco Casas Estrada, contra las Ordenes del Minis· 
terio de Obras Publicas de 19 de julio de 1960 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de septiembre de 1960) y 3 Y 19 de . octubre del 
mismó año, sobre adjudicación del servicio regular de transo 
,portes de viajeros por carretera entre Puente · de Rey y Barce· 
lona, cuya parte dispositiva dice asi: . 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos Inadmisible 
el presente rrl.:urso contencioso-administrativo Interpuesto por 

la representación de don Francisco Casas Estrada, y en su con
secuencia nos abstenemos dI' entrar a conocer del fondo del 
asunto y no hacell,los expresa 'condena en costas.» . 

Madrid, 8 de febrero de 1962.-P. D., Joaquín de Aguílera. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas p01 la que se hace público haber sido una- ' 
lada la adjudicación definitiva de la subasta de /.tu 
obras de «Conducción de aguas para abastecimiento. 
distribución 11 saneamiento de Figarol (Navarra)>>. 

Visto el expediente relativo a ' la subasta de las obras de 
«Conducción ' de aguas para abastecimiento. 'distribución y sa
neamiento de Figaro! (Navarra)>>; 

Resultando que por Orden mimsterial 'de 22 de septiembre 
de 1961 fué adjudicada definitivamente la contra La de estas 
obras a «Construcciones Ziros, S. A,ll, en la cantidad de pese
tas 4.900.353,61. pUblt<;ándose en el «Boletín Oficial del E:;tadolt 
de 10 de octubre de 1961; . , . 

Resultando que ha transcurrido con exceso el tiempo tegal 
fijado para formalizar la correspondiente escritura de contra
La, asi como el de las prorrogas concedidas, sin que el adjud1- ' 
catario haya comparecido para ello; . 

Qonsiderando que el artIculo 5::1 de la Ley de Admimstración 
y Con Labilidad de ' la Haci8nda Pública. de 1 de julio de 1911. 
modificada por ia Ley de 20 de diciembre de 1952, fija las nor
mas a seguir en aqu1l9s casasen que el rematante de) una su
basta no cumplie¡:a las cond iciones que deba llenar para la 
formalización de la contrata en la fecha señalada; 

Considerando que a mayor abundamiento los articulos ter- · 
cero y cuart'J del pliego"cte condiciones generales, de 13 de 
marzo de 1903, dan normas idénticas para estos casos, que 
llevan consigo la anulación de la subasta y la pérdida de 1& 
fianza provisional depOSitada para acudir a la misma. 

De conformidad con el informe de Ja Asesoría Jurídica 
de fecha 27 de enero próximo , pasado, ' 

Este Ministerio, con fecha de' hoy ha resuelto: 

1.0 Anular la adjudicación definitiva de la subasta de las 
obras de "Conducción de aguas para abastecimiento, distribu
ción' y sanem:ento ,de. Figarol (Navarra)>>, de fecha 22 de sep
tiE:mbre de 1961 a favor del mejor postor. «ConstruccIones Z¡
ros, S A.», en la cantidad 'de 4.900.358,61 pesetas, de acuerdo 
con lo dispuesto .en el artículo 53 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda . Pública, de 1 de julio . de 1911. 
modificada pór Ley de 20 de ' diciembre de 1952, yen losar
ticulos tercero y cuarto del . pliego de condiciones generales de 
13 .de marzo de 1903. ' , 

2.0 Declata'r la pérdida de la fianza provisional constituida 
por cuenta de «Construcciones Ziros. S. A.», por el Banco Es
pañol de Crédito en la Caja General de Depósitos en 8 de 
septiembre de 1961. números 456802 de entrada y húmero 85529 
de registro. por un impurte de 151.000 pssetas en efectos públi
cos (cédulas de Reconstrucción Nacional 4 por ' 100) . · 

3.° Autorizar a la Dirección General de Obras Hidráulicas 
para celebrar de nuevo la subasta de estaS obras en las mis
mas condiciones' que la anteriormente celebrada.. 

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ministro comunico a V. 8. 
para su conocimiento y efectos 

Dios guarde ·a V S muchó~ años . 
Madrid 8 de febrero de 1962.-El Di~ector general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 

RESOLUCION de laConlederación Hidrográ/tca. del Ebro 
'referente a la ocupación de las fincas que se citan, aJee
tadas por .la obra del canal (Je Las Bardenas. expedien
te adiciona/al número 2, término rh'unictpal de Sos del 
Rey Católico (SotuentesJ. provincia de Zaragoza. 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legiS
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los articulas 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de . 
1954. vistos los documpntps presentados por el perito de la Ad
mirüstración, habida cuenta de los informes del Servicio de 
Expropiaciones y Abogacia del Estado y considerando que no 
se han presentado reclamaciones al respecto. he resuelto con 
esta fecha declarar la necesidad de la ocupaqión ue los terr~ 
nos a qúe se refiere el expediente indicado y de. los cuales iOD ' 



B. O. del E.-Núm. 44 , 20 febrero 1962 

_propietarios los señores que se relacionan en los anuncios pu
-blicados en el diario «Amanecer». de Zaragoza, del dia 26 de 
mayu de 1960. «Boletín Ofieia! del Estado» núm. 140 de fecha 
11 de junio y «Boletín Oticial» de la provincia núm. 124. de fecha 
31 de mayo. ambos del citado año 1960. 

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesados. 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldia. una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia advirtiendo que ' contra la presente Re¡;olución -podrá 
recurrirse en alzada ,ante el Excmo. , Sr. Ministro de Obras Púo 
bllcas. por conducto de la Alcaldía. a través de esta Confedera· 
ción en un plazo de diez dias. contados a partir del sigUiente 
al de la notificación. 

Zaragoza. 8 de febrero de 1962.-El Ingeniero Director, Joa· 
quín Bla8co.-776. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
referente a la ocupación de las tincas que se citan. alee
tadas por la obra del canal de Las Bardenas, expedien· 
te adiciona: al número 2, término municipal de Castt
liscar (Zaragoza). 

En uso de. las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación. una vez practicada la información pÚbfica prevista por 
los articulas 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre" de 
1954, vistos los documentos presentados por el perito de la Ad· 

. ministración. habida cuenta de los informes del Servicio de 
-Expropiaciones y Abogacla del Estado y' conSIderando que no 
se han presentado reclamaciones al respecto. he resuel\;<> con 
,esta fecha declarar .Ia, necesidad de la ocupación de los terre
nos a que se refiere el expediente indicado y de los cualés son 
propietarios los señores que se relacionan en los anuncios pu· 
blicados en el. diario «Amanecer». de Zaragoza. del dia 26 de 
mayo de 1960, «Boletin Oficial del Estado» núm. 140 de fecha 

' 11 de junio y «Boletin Ofi,cia!» de la provincia núm. 124. de fecha 
31 de mayo, ambos del citado año 1960. 

Lo que se hace públiCO para conOCimiento de los Interesados 
8 quienes se entregará. por mediación de la Alcaldía. una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el Excmo Sr. Ministro de Obrás PÚ
blicas. por conducto de la Alcaldia. a tl'avés de esta Confedera
ción en un plazo de diez dias. contados a partir del" siguiente 
al de la notificación. 

Zaragoza. 8 de febrero de 1962.-El lngeniero' Director, Joa· 
' Quin Blasco.-775. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públtcas de Bar
celona relativa al expediente de expropiación forzosa 
de las tincas ~tectadas por las obras de «Proyecto de 
nuevo tramo de .la carretera N-H. entre Llinás y el 
kilómetro 707 de la carretera de Madrid a Francia por 
La Junquera. por San Celoni, y variante de latravesia 
de Cardedeu, término municipal de Santa Maria de 
Paláutordera». . 

Resultando que Iniciado este expediente de conformidad con 
'la Ley de 16 de diciembre de 1954. y llevados a cabo los trá
mites que en la misma se indican. se abrió informltClón pilblica 
por un plazo de quince dias hábiles. publicándose relación de 
propietarios. . 

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento 
de aplicación de 26 de abril de 1957; 

Considerando que tie ~an cumplido los trámites que estable· 
ce la vigente Ley. y que abierta información pública no se ha 
presentado ninguna reclamación contra la ne,cesidad de la 
ocupación. 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confieren 
las disposiciones vigentes tiene a bien declarar la necesidad 
de la ocupación de las fincas afectadas por estE' expediente' 
expropiatario. manifestando que de conformidad con lo dispUes, 
to en el articulo 22 de la Ley y 21 de su Reglamento. contra 
esta Resolución cabe interponer en el plazo de diez días hábi· 
les recurso de alzada ' ante el titular del Ministerio de este De· 
partamento. ' . 

Los propietarios y fincas afectados son los siguientes. 
Barcelona·. 24 de enero de 1962.-El Ingeniero Jefe.-407. 
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